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CONVOCATORIA 2011 

 

V Premio Adymo 

 
 La Asociación de Diseño y Moda de Asturias abre el plazo para la 

presentación de candidaturas a la “V Edición del Premio Adymo”. 

 

                                     CATEGORÍAS 

 

Categoría  “El/ la Diseñador/a del Año” 

Esta categoría tiene como finalidad reconocer el trabajo realizado por el 
diseñador o asociación de diseñadores que a lo largo del último año hayan 
diseñado una o varias colecciones que sobresalgan  con especial originalidad y 
calidad en el mundo de la moda. 

Categoría  “Empresario de Moda” 

Esta categoría tiene como finalidad reconocer el trabajo realizado por un 
empresario o conjunto de empresarios que a lo largo del último año hayan 
desarrollado una gran labor empresarial en el mundo de la moda. 

Categoría  “Una vida dedicada a la Moda” 

Esta categoría tiene como finalidad reconocer toda una vida dedicada a la 
moda.  

Categoría  “Asturias de Moda” 

Esta categoría tiene como finalidad reconocer el trabajo realizado por una 
institución, persona o asociación por la difusión y/o desarrollo de la moda 
asturiana o de Asturias en la moda. 
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BASES DEL V PREMIO ADYMO 

 

Galardón “El/ la Diseñador/a del Año”  

1. Cualquier diseñador o grupo de diseñadores podrá presentar candidaturas al 

"Premio Adymo".  

2. Las candidaturas se formalizarán mediante escrito dirigido a la Asociación de 

Diseño y Moda de Asturias con exposición detallada de los méritos de la 

candidatura, incluyendo los datos que aparecen en la ficha adjunta, pudiendo 

adjuntarse además, un dossier de sus trabajos, completo así como los medios 

que se estimen oportunos: fotografías, videos, cartas…  

Las propuestas se pueden presentar por alguno de estos medios:  

A) Correo postal; C/Cervantes, 24 3º  Izq. 33004, Oviedo 

B) e-mail; organizacion@modaasturias.com  

3. El plazo de presentación es hasta el 20 de Octubre de 2011.  

4. Los miembros del Jurado serán designados por la Asociación de Diseño y 

Moda de Asturias entre personalidades del mundo de la empresa, política, la 

moda y la cultura. Será presidido por Dña. Teresa Laso López- Negrete, 

actuando como secretario uno de los miembros elegido por mayoría simple 

entre los componentes del Jurado.  

5. Los miembros del Jurado recibirán a partir del día 15 de Octubre de 2011 las 

candidaturas presentadas y mediante voto se procederá a la elección del 

ganador.  

6. Si en la votación definitiva se produjera un empate, se compartirá el Premio. 

El jurado podrá conceder un nuevo accésit para el reconocimiento de alguna de 

las candidaturas cuando lo estime oportuno.  

7. El premio consta:  

De una figura conmemorativa  

8. El premio se otorgará en un acto público que se celebrará a finales de 

Octubre, procurando la máxima difusión de la labor del Premiado. 
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Galardón “Empresario de Moda”  

1. Cualquier empresario o grupo de empresarios podrá presentar o ser 

propuesto a ganar este galardón del "Premio Adymo".  

2. Las candidaturas se formalizarán mediante escrito dirigido a la Asociación de 

Diseño y Moda de Asturias con exposición detallada de los méritos de la 

candidatura, incluyendo los datos que aparecen en la ficha adjunta, pudiendo 

adjuntarse además, un dossier de sus trabajos, completo así como los medios 

que se estimen oportunos: fotografías, videos, cartas…  

Las propuestas se pueden presentar por alguno de estos medios:  

A) Correo postal; C/Cervantes 24, 3º Izq. 33004, Oviedo 

B) e-mail; organizacion@modaasturias.com  

3. El plazo de presentación es hasta el 20 de Octubre de 2011.  

4. Los miembros del Jurado serán designados por la Asociación de Diseño y 

Moda de Asturias entre personalidades del mundo de la empresa, política, la 

moda y la cultura. Será presidido por Dña. Teresa Laso López- Negrete, 

actuando como secretario uno de los miembros elegido por mayoría simple 

entre los componentes del Jurado.  

5. Los miembros del Jurado recibirán a partir del día 15 de Octubre de 2011 las 

candidaturas presentadas y mediante voto se procederá a la elección del 

ganador.  

6. Si en la votación definitiva se produjera un empate, se compartirá el Premio. 

El jurado podrá conceder un nuevo accésit para el reconocimiento de alguna de 

las candidaturas cuando lo estime oportuno.  

7. El premio consta:  

De una figura conmemorativa  

8. El premio se otorgará en un acto público que se celebrará a finales de 

Octubre, procurando la máxima difusión de la labor del Premiado. 
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Galardón “Una vida dedicada a la moda”  

1. Cualquier persona vinculada al mundo de la moda a lo largo de toda su vida 

podrá presentarse o ser propuesto a ganar este galardón del "Premio Adymo"  

2. Las candidaturas se formalizarán mediante escrito dirigido a la Asociación de 

Diseño y Moda de Asturias con exposición detallada de los méritos de la 

candidatura, incluyendo los datos que aparecen en la ficha adjunta, pudiendo 

adjuntarse además, un dossier de sus trabajos, completo así como los medios 

que se estimen oportunos: fotografías, videos, cartas…  

Las propuestas se pueden presentar por alguno de estos medios:  

A) Correo postal; C/ Cervantes, 24 3º Izq 33004, Oviedo  

B) e-mail; organizacion@modaasturias.com  

3. El plazo de presentación es hasta el 20 de Octubre de 2011.  

4. Los miembros del Jurado serán designados por la Asociación de Diseño y 

Moda de Asturias entre personalidades del mundo de la empresa, política, la 

moda y la cultura. Será presidido por Dña. Teresa Laso López- Negrete, 

actuando como secretario uno de los miembros elegido por mayoría simple 

entre los componentes del Jurado.  

5. Los miembros del Jurado recibirán a partir del día 15 de Octubre de 2011 las 

candidaturas presentadas y mediante voto se procederá a la elección del 

ganador.  

6. Si en la votación definitiva se produjera un empate, se compartirá el Premio. 

El jurado podrá conceder un nuevo accésit para el reconocimiento de alguna de 

las candidaturas cuando lo estime oportuno.  

7. El premio consta:  

De una figura conmemorativa  

8. El premio se otorgará en un acto público que se celebrará a finales de 

Octubre, procurando la máxima difusión de la labor del Premiado. 
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Galardón “Asturias de Moda”  

1. Cualquier Asturiano, persona o grupo de personas dedicadas a la promoción 

de la región y de su moda diseñador o grupo de diseñadores podrá presentar 

candidaturas o ser propuesto para ganar este galardón del "Premio Adymo".  

2. Las candidaturas se formalizarán mediante escrito dirigido a la Asociación de 

Diseño y Moda de Asturias con exposición detallada de los méritos de la 

candidatura, incluyendo los datos que aparecen en la ficha adjunta, pudiendo 

adjuntarse además, un dossier de sus trabajos, completo así como los medios 

que se estimen oportunos: fotografías, videos, cartas…  

Las propuestas se pueden presentar por alguno de estos medios:  

A) Correo postal; C/ Cervantes, 24 3º Izq. 33004, Oviedo  

B) e-mail; organizacion@modaasturias.com  

3. El plazo de presentación es hasta el 20 de Octubre de 2011.  

4. Los miembros del Jurado serán designados por la Asociación de Diseño y 

Moda de Asturias entre personalidades del mundo de la empresa, política, la 

moda y la cultura. Será presidido por Dña. Teresa Laso López- Negrete, 

actuando como secretario uno de los miembros elegido por mayoría simple 

entre los componentes del Jurado.  

5. Los miembros del Jurado recibirán a partir del día 15 de Octubre de 2011 las 

candidaturas presentadas y mediante voto se procederá a la elección del 

ganador.  

6. Si en la votación definitiva se produjera un empate, se compartirá el Premio. 

El jurado podrá conceder un nuevo accésit para el reconocimiento de alguna de 

las candidaturas cuando lo estime oportuno.  

7. El premio consta:  

De una figura conmemorativa  

8. El premio se otorgará en un acto público que se celebrará a finales de 

Octubre, procurando la máxima difusión de la labor del Premiado. 

 

 


